
Quito, 12 de octubre de 2015 

Señor 

JAVIER SANTIAGO ARIAS VELASCO 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la Compañía SPOTVIEW-MOBILE 

ECUADOR S.A. suscrita el día 6 de octubre de 2015 otorgada ante la Notaria 
Tercera del Cantón Quito, Doctora Jacqueline Vásquez Velastegui, y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el día 12 del mismo mes y año, 
bajo el número: 5175 Repertorio: 47194, los accionistas fundadores de la 

compañía tuvieron el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 

Compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, en ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

Sus facultades se encuentran enumeradas en el artículo Décimo Cuarto de la 

mencionada escritura pública de constitución de la Compañía suscrita el día 6 de 

octubre de 2015. 

Atentamente, 

E de SPOTVIEW-MOBILE ECUADOR S.A.    tapa, Calle R 
Jeléfono: 593-9-99822222
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48277 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16015 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

            
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SPOTVIEW-MOBILE ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARIAS VELASCO JAVIER SANTIAGO 

IDENTIFICACIÓN 1704394525 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 

    
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N? 5175 DEL:12/10/2015 NOT.3 DEL:06/10/2015.- JTM 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
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